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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro de febrero de dos mil veintidós 
 
 

Proceso Nombramiento de Curador ad-hoc para 
Cancelación 

de Patrimonio de Familia 
Solicitante BLANCA NURY MURILLO GIRALDO 

N. N. A. B. E. M. 

Radicado 05-001-31-10-014-2022-00046-00 

  Interlocutorio 0089 

Decisión Admite 
 

La señora BLANCA NURY MURILLO GIRALDO, a través de apoderada judicial, 

presenta solicitud de nombramiento de curador ad-hoc, para que consienta a 

favor del menor B. E. M., sustitución y/o cancelación de patrimonio de familia 

inembargable. 

 
Una reunidos como se encuentran los presupuestos legales, sin necesidad de 

otras consideraciones, EL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - ADMITIR la demanda de Jurisdicción Voluntaria para el 

nombramiento de Curador ad-hoc, para que consienta por el menor B. E. M., en 

la sustitución y/o cancelación de patrimonio de familia inembargable, tal y como 

lo plantean la señora BLANCA NURY MURILLO GIRALDO. 

 
SEGUNDO. – Entérese al Defensor de Familia para que aporte la terna de la cual 

se designará el curador solicitado, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 75 

de 1968. Designación que hará el Despacho en el momento procesal oportuno. 

 
TERCERO. – Notificar personalmente este auto a la representante del Ministerio 

Público, y correrle traslado por el término de tres (3) días, para lo cual se 

entregará copia de la demanda y sus anexos. 

 
CUARTO: Se requiere a la parte solicitante para que Informe el nombre de dos 

personas familiares y dos no familiares, con los respectivos datos generales de 

Ley y sus correos electrónicos donde puedan ser citados como testigos en el 

presente trámite procesal, teniendo en cuenta lo establecido en el inciso primero 

del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
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QUINTO: Se reconoce personería amplia y suficiente para actuar, a la abogada 
Paula Andrea Castaño Arango, portadora de la tarjeta profesional 187.805 del C. 
S. de la J., en los términos del poder a ella conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

 
PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

JUEZ 
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